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Declaran inexistentes las numeraciones de las ordenanzas N.° 072-2019-MDMM y N.° 088-2020-MDMM

Ordenanza N.° 144-2022-MDMM

Magdalena del Mar, 28 de setiembre 2022

El alcalde del Distrito de Magdalena del Mar

Por cuanto:

El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N.° 19, de fecha 28 de setiembre del 2022.

Vistos: en sección pedidos, el pedido formulado por el regidor Juan Jacobo Castro Rubio, respecto a que se declare inexistentes las ordenanzas N.° 072-2019-MDMM y N.° 088-2020-MDMM, que por unanimidad se acordó pase a la orden del día, y;
Considerando:

Que, de acuerdo a lo establecido en el Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, N.° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades en el artículo 194, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, según lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N.° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, las leyes deben ser identificadas por el número que les corresponde y además con la denominación oficial correspondiente;

Que, de la revisión de la numeración correlativa de las ordenanzas municipales expedidas entre el 01 de enero de 2019 y el 28 de setiembre del 2022, se ha evidenciado que las Ordenanzas N.° 072-2019-MDMM y N.° 088-2020-MDMM, no contienen ninguna regulación, por lo que a fin de evitar futuras confusiones y por seguridad jurídica, se deben declarar inexistentes;

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 9° numeral 8) y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad lo siguiente:

Ordenanza N.° 144-2022-MDMM

Artículo Primero.- Declarar inexistentes las numeraciones de las ordenanzas N.° 072-2019-MDMM y N.° 088-2020-MDMM, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente norma.

Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano", y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico la publicación del íntegro de este documento en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (www.munimagdalena.gob.pe) y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlomagno Chacón Gómez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de octubre del 2022.
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